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ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la SaJa de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Ju.~ticia de
Aragón. en el recurso contencioso-administrativo /2741
1990. promovido por doña Felicidad Sendino Bustos.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu·
nal Superior de Justicia de Aragón, ha dictado sentencia, con fecha
19 de enero de 1991, en el recurso contencioso·administrativo número
1274/1990 en el que son partes, de una, como demandante doña Feli
cidad Sendino Bustos, y de otra como demandada la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Es
tado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para I!,!s Administraciones Públicas de fecha 12 de julio de 1990. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Esta'do de fecha
27 de abril de 1990, sobre coeficiente aplicable al calculo de la pen·
sión complementaria ,de jubilación del Fondo Especial de MUFACE
(Enseñanza Primaria).

La p~rte.dispositiva de la expresa4~tenciacontiene el siguiente
pronunctamlento: -'.','t]i'~: ,,-",>

.«Fallamos: Prinlero.-Estimamps•. sUstanclalmente. el presente re-
cun:ocontenClOSO.'''.' "

Scgundo.-Declaramos el dereCho de la parte actora a que los trie
nios actualmente computados con el coeficiente 2.9 lo sean con el coe
ficientc tres con seis (coeficiente ~.6)" al igual que los demás. qÚe tiene
~noci~os~ co.f! subsiguiente incremento de su. pensión complemen
tana de.Jubdaclon de MUFACE, y con efectos desde el día primero
del mes siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en dicha Mutualidad
la solicitud de revisión.

Tercero.:-Anulamos los acueJ:dos de la Mutualidad General de
FunC!-0!1Brio~Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
AdmlwstraClones Públicas, objeto de impugnaci6n. por su oposici6n
al' Ordenamiento Jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cunto a
costas.»

E~ su ~rtud, este Ministeri;o para las Administraciones Públicas,
de confonntdad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17-2 deIa Ley orgánica 6/1985. de 1 dejuJio, del Poder Judicial,
y demas. preceptosconcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa·
110 en. el. «Boletín Oficial. del .Est~do», para general conocimiento y
~umplu11lento en sus propiOS temunos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
.~, Madrid, 14 de junio de 1991.-EI Ministerio para las Administra
ciones, púbhc,as. P. D. (Orden ministerial de 25 4e mayo de 1987,
«Bolelln OfiCial del Estado» de 30 de mayo de 1987) el Subsecretario
Juan Ignacio Moltó Garcia. ' ,

limos; Sres. Subsecretario y DireCtor general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 14 de junio de 199/ por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
s{J-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón. en el recurso contencioso-administrativo 987/
1990. promovido por dofla Petra Andrés Recid.

lImos. Sres.: La Sala ·de lo Contencioso-Administrativo del Tribu~
nal Superior de Justicia de Aragón, ha dictado sentencia, con fecha 2
de enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
987/1990 en el que son partes, de una. como demandante doña Petra
Andrés Recid, y de otra como demandada la Administración General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cit~do recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l!,!s Administraciones Públicas de fecha 22 de junio de 1990. que
desestlma~a el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutuahdad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
27 de noviembre de 1989, sobre coeficiente aplicable al cálculo de la
pensión complementaria de jubilación del Fondo ESpeCial de MUFA
CE (Enseñanza Primaria).

La p~rte.dispositiva de 1<'. ex.presad<:. sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente re·
curso contencIoso.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trie
ni~ actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coe~
fiClente tres con seis (coeficiente 3.6), al igual que los demás que tiepe

reconocidos; con subsiguiente incremento de sus pensiones comple~

mentarias de viudedad y jubilación de MUFACE, y con efectos desde
el día primero del mes siguiente a la fecha en que tuvo ingreso en di
cha M utualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnación, pro su oposición
al Ordenamiento Juridico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.)~

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la.Ley orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado)~, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de junio de 1991.-EI Ministerio para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987,
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario,
Juan Ignacio Malló Gama. ..,

linios. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene~

ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de U de junio de 1991 por laque se diJpone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal

.• Superior €k JustiCia de Canarias. en el recurso contencio-
stHUlministra/ivo 414/1990. promovido por doña Dolores
Emma González Yane.r.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Adminlstrativo de Santa
Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, ha
dictado sentencia. con fecha 8 de mayo de 1991, en el recurso conten
cioso-administrativo número 424/1990 en el que son partes, de una,
como demandante doña Dolores Emma" Gonzalez Yanes, y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la B..esolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 1 de febrero de 1988. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 9
de octubre de 1987, sobre denegación de pensión complementaria de
jubilación por impago de cuotas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que sin apreciar causa de inadmisibilidad, debemos es
timar el recurso interpuesto anulando el acto recurrido por ser con
trario a Derecho. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu~

ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

, Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de junio de 199L-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas, P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987. (~Bole

tín Oficial del Estado~~ de 30 de mayo de 1987), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Garcia.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento, del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ga
licia. en el recurso contencioso-administrativo 63/1989,
promovido por don Francisco Ramos Ramos.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Galicia. ha dictado sentencia. con fecha t 2
de marzo de 1991. en el recurso contencioso-administrativo número

,,


